
LF GEM/MAM, 

"PARA DIGITALIZABA 
REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Da RESOLUCION No. 02-G-13J- (002269 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES 

INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL, (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 98-2-2-1-0005218 del 9 de 
noviembre de 1.998 se declaró la inactividad de varias compañías, 
entre las que se encuentra la compañía BOLSA DE BIENES RAICES DEL 
ECUADOR BOLBIRAIZ S.A. por estar incursa en la disposición 
prevista en el Art. 359 de la Ley de Compañías; 

QUE la compañía ha presentado los balances hasta el año 
2.000; 

QUE la compañía BOLSA DE BIENES RAICES DEL ECUADOR BOLBIRAIZ 
S.A. ha superado la causal de inactividad; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañías, mediante Resolución No. ADM-01073 
del 14 de junio de 2.001; y, SFA-DF-G-2002-003 del 13 de marzo 
de 2002; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 98-2- 
2-1-0005218 del 9 de noviembre de 1.998 en lo que corresponde a 
la compañía BOLSA DE BIENES RAICES DEL ECUADOR BOLBIRAIZ S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.” NOTIFICAR con esta Resolución al 
representante legal de la compañía BOLSA DE BIENES RAICES DEL 
ECUADOR BOLBIRAIZ S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente 
Resolución al margen de la Resolución No. 98-2-2-1-0005218 del 
9 de noviembre de 1.998, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 

Compañías, en Guayaquil, a » $ AB» 009 

Aetbbcdados r 

"Victor Anchundia Places 
INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL, (E) 

      

  

Exp. 7.005-89



Ss 
+ 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

Foja 2 de 3 
Resotución 98-2-2-1- 0 0 ñ 5 2 1 8 

58533- BENVENUTI S.A. 

A 75112 BERARDINO S.A. 

75784 BERGEP S.A. 
567287 BERNUNCIO S.A. 

- 76402: BERS S.A. 
69977: BESTCOMPUTERS SOCIEDAD ANONIMA 
75182 BESTCOPY S.A. 
76189- — BETINEUSA. 
73974"  BETTERHOMES S.A. 
75024 BIAMIS.A. 
76403 BIASUTI S.A. 
75019" BIBI GALVEZ REPRESENTACIONES S.A. 

: a » 22978 BICANT C. LTDA 
ha 19978 BIENES RAICES RI-GAR SA 
hs 29150 BIENES Y SERVICIOS INDUSTRIALES BISINSA C. LTDA. 

75762 BIESCAS S.A. 
58370 BIJANSA. 
55027  BINSOKS.A 
59275  BIOCUAJUMA J.M SA 
66208 BIODOL S.A. 
40789:  BIOEXPORT EXPORTADORA DE ESPECIES BIOACUATICAS SA 
75811. BIOSIS.A. 
55082. BIOVENTASA. 
29117  BI-OZONO DEL ECUADOR BIOZON CIA. LTDA. 
75031 BIRAVENSA 
24594 BISAGRAS Y CERRADURAS CAFERO C LTDA . 
66796 BISTONI S.A. 

7571 8” BLACKSA S.A. 

73713 BLANCOLOR S.A. 
66195 BLANTOP S.A. , 

0 74622-  BLATINOSA. 
67424 BLOHS.A. 

o
 

do * 21217 BODEGAJE, REPRESENT. ORGANIZ. AFIANZADA DE ADUANA, KILAJE Y CURICAJE 
0 ESPECIALIZADOS Y REGIST. BROKER 

73354. BOLOGMA S.A. 

57005 BOLSA DE BIENES RAICES DEL ECUADOR BOLBIRAIZ S.A. 
76184 BOLTER S.A. 
58364' BOLTRAFINC S.A. 
76415 BONASERVI S.A. 
75687: BONCALTI S.A. 
74784 BONTICEL S.A. 
66518 BORDINO S.A. 
74518 BORJA HACA S.A. B.H. 
67655" BOUTIQUE FRANCIA PAULETTE FRANPAULI S.A. 
73262 BRACOLESA S.A. 
72484”  BRAMISA. 
75066" BRASCA S.A. 

Ltrs"  BRILUXSA.
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74401 BRIMEX S.A. 

AG 74621 BRINI S.A. 

75676 BRINSA S.A. 

75774 BRISCAS S.A. 

73398 BRIVASA S.A. . 

74909 BRODY'S COMPANIA DE COMERCIO S.A. 

09534 BROKERS DEL PACIFICO S.A. BROKPACIFIC 

75783 BROQUICORP S.A. 

75001 BUDALSA S.A. 

74782 BUGA S.A. 

73972 BUMI ECUADOR S.A. 

58054 BUNE] S.A. 

75034 BURDEOSCORP S.A. 

76220 CADELATOP S.A. 

68210  CADELSASAC.A. 
72620* CADRO MARMOL S.A. 

UE el Departamento Jurídico de Disolución y, Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, mediante oficio No. SC-DJ-DISLIQ-93-1070 de Octubre 29 de 1998, ha emitido informe favorable 
para que se dicte la resolución que declare la inactividad de las mencionadas compañias; 

EN gjercicio de las atribuciones delegadas po el señor Superintendente de Co as mediante 
Resoluciones Ños. ADM-96044 de 23 de Febrero de 1996; y, ADM-98-277 de Octubre 3 de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR linactivas a las compafitas constantes en el primer 
considerando de esta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las indicadas compañias 
mediante la publicación de la presente Resolución que se realizará, por una sola vez, en un diario de amplia 
circulación en el domicilio principal de cada una de ellas. 

ARTICULO TERCERO.- PREVENIR a los administradores de las compañías antes indicadas que, si 
transcurrido el término de treinta días, contados desde la notificación con la te resolución, las compañías 
persisten en su inactividad, estas podrán ser disueltas de conformidad con la Pe. 

     

  

tendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

- 9 NOY 1998 
NOTIFIQUESE.- DADA y fi 

      

  

en la Supe 
  

OTTON MORAN RAMIRE 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFIGINA DE GUAYAQUIL 
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